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DE LA PROVINCIA DE LEON. 
•Se s u s c r i b e ú este p e r i ó d i c a eu la ItedneeioD, casa da José GONZÁLEZ REDONDO,—calle de La PUlaría,. h." 7.—a 50 reaies semestre y 30 el t r i m e s t r e 

, p a g a d o s a n t i c i p a d o s . Los a n u n e i o a se i o s e r l a r á n á msdió ratl.Unei panlos-s iMeri tonu y'un'mi line» pan lo* qtra n« lo nao.' 

Lutgo que los, Sirei. Alcaldes y Secretarios reciián los números, ¿cl Bolstin 
que éorreipuudün al dislrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el'silio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del númiiro siffuieníe. 

, Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados ordena; 
damente para su encuidernacion que deberá verificarse cada arto. 

PARTE OFICIAL. 

GOBIERNO DÉ PROVINCIA.. 

Circular.—Níim. 182. 
SECRETABÍA. 

I>elbioTi ( i o ausen-
tarrn© do esta, pro-
vinoia pok* algunos 
«lias, queda enoar--
gado del mando de 
la misma, e l Seor-o-
t ario de este O o -
toierno, I>. ü é n a e -
trio C u r f e l de C a s 
tro, en. oonforrnidad 
oon lo dispuesto en. 
e l ar t íou lo 13 de l a 
ley provisional de 
SO de Agosto d© 
1STO. 

IL.o que se publipa 
en | este. per iód ico-
oí loial p a r a que l le 
gue & oonooimiento 
d© quienes corres
ponda. 

X-ieon 5 de Fetore-
rode 1S72 . -E1 G o 
bernador, José Rodríguez 
A Ivarez. 

ORDEN PÚBLICO. „ 

Circular.—Kúm. 183, 
Habiendo ¡sido robada en la 

noche del 21 de Enero último, la 
iglesia parroquial de San Feliz de 

Torio, por hombres desconocidos, 
«onsistente en varias alhajas, ropa 
y cera, que se dirán; encargo á 
losSres. Alcaldes de esta provin
cia, Guardia civil y demás de

pendientes de mi autoridad pro
curen, por cuantos medios su celo 
les sugiero, la busca de losefec-
los robados y detención de las 
personas «n cuyo poder se hallen, 
poniendo unos y otros, caso de 
ser habidos, á disposición del 
Sr, Juez de primera instancia de 
esta capital. 

León 3 de Febrero de 1872.— 
El Gobernador, José ñotlrigiies 
AIvarez. 

ALHAJAS ROBADAS. 

Dos cálices de pía t i con sus pa
tenas y cucharillas del mismo me
tal, un copón de id. sobredorado 
por el interior, una caja porta-
viático, de plata, un pardo vina-
geras con su platillo también de' 
plata; qu* tenían dos círculos sobro 
tres pies para colocarse, una co
rona de la Virgen, del mismo me
tal, dos albas y un inanlol de a l 
tor de lienza buenos, cuaroiiU ve
las de cora de medía libra gasta
das en su tercera parte, seis me
dios hachones de tres libras y dos 

ó tres libras de cera menuda. 

(Gaceta del 11 de Enera.) 
MINISTEUIO bE LA GOBERNACION. 

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el expediente relativo á la re
novación de esa Comisión provincial, 
la Sección de üobernaciou y Fomen
to de aquel alto cuerpo ha emitido el 
•¡¡juiente dictamen: 

•Escmo. Sr.: Eu la sesien celebra
da por la Diputación provincial de 
Grsnáda el día G del mes último se 
suscitó la cuestión de si debía prece
derse aquel dia á renovar la Comisión 
provincial, interpretando asi el arti
culo 57 de la ley que previene que en 
la primera sesión ordinaria de nada 
afio se elijan los individuos que han 

de formar dicha Comisión, en c u y o 
cargo han de durar, dos aüos, ó bien 
si no 'débia renovarse, aii'p, interpre
tando de distinto inodo el citado ar
ticulo.. Resulta la duda en este último 
sentido por 15 votos contra 12, don 
Pedro Zabaleta y O. Francisco López 
Ruiz, Diputados de la minoría, enta
blaron por ante el Gobierno recurso 
de alzada contra el acuerdo de que so 
ha hecho mérito, Expusieron que 
abierta el dia 6 da Noviembre la pri
men sesión que la Diputación debia 
celebrar mi el primer periodo de este 
año económico de conformidad con 
lo prescrito en el articulo 32 de la loy 
orgánic-i, pidieron que'en cumpli
miento del articulo 57 se procediese 
ú elegir los individuos de la Comisión 
provincial, íi lo cual se opusieron va
rios Diputados, cuyaopitijon impug
nan los reclamantes, fundándose en 
que el art, 57 preceptúa que ia Comi
sión sea elegida todos los bños y en 
que el art. 58, refiriéndose al 33, de
termina la forma de renovarla: t¡ue no 
se podria observar si en la primera 
renovación no saliese por sorteo la 
mitad, como sucede rtspectu de los 
Diputados que debiendo desempefiar 
su cargo cuatro años, cesan sin em
bargo á los dos cuando la suerte los 
designa. Afladen que la primera se
sión & que alude el referido art. 57 
debe ser la del periodo que empieza 
.en Noviembre, como lo da a entender 
el art, 31 al preceptuar que la D i p u 
tación se reúna necesariamente todos 
los años el primer dia útil de los me
ses de Noviembre y Abril, y por ídti-
mo, que habiendo cumplido ia Dipu
tación provincial dos períodos de se
siones ordinarias, uno cuando se ins
taló en Febrero y el segundo en Abril, 
si se esperase más tiempo, ya no po
dría tener lugar la renovación en la 
época marcada eu la ley, y esa misma 
diñeultad subsistirá eu lo sucesivo. 

La Sección se halla e J un todo de 
acuerdo con las razones expuestas por 
los Diputados reclamantes, porque si 
el cargo de Vocal de la Comisión pro
vincial ha de durar dos años, y si 

aquella ha de renovarse por mitad, 
según se desprende del coulenidoi en 
I qs artículos 57 y 58 comentados por. 
la misma Sección en sus informes de 
17 y 28 del mes último, no puede m¿ • 
nos de precederse á la indicada reno
vación, aún cuando los individuos ú 
quienes la suerte designe para ser . 
reemplazados no cuenten en el ejercí -
ció de su cargo los dos años que la 
ley prefija. De otro modo, y si la pri
mera renovación uo hubiera du ha
cerse hasta pasado el período de los 
dos aiíos, resultaría que los designa
dos por la suertí para salir de la üo-
misión al principio serian Vocales 
durante el indicado plazo de dos añus; 
pero en lo sucesivo todos los demás 
pennaneceriun. en ella cuatro años 
contra lo prevuuido expresa meute po 
el art. 58, á no ser que la Comisión 
se renovase por completo en cada bie • 
nio.eucuyo cuso se faltaría á lo 
prescrito en el arl. 57 en cuanto es-
tablecequu la Diputación en su pri
mera sesión ordinaria de cada año, 
elija los individuos que han do f o r -
mti r la repetida Comisión. Es ciert'j 
que instalada la Diptitacio u en Fe
brero último, los Vocales de dicha 
Comisión que ahora hayan de cesar 
no habrán ejercido el cargo mis que 
durante nueve meses; pero ha de te
nerse en cuenta que si se hubiese de 
esperará que cumpliesen un año do 
ejercicio, ó tendría que hacerse ¡a re
novación en Febrero, época '¡na no 
está en armonía con lo dispueslo eu 
la ley, puesto que á tenor del arl. ÍÍ J. 
tas DipiHiciones celebran sus juntas 
en los mes'-." de Noviembre y Abril ó 
bien si se aplazHba la renovación pa
ra el próximo Abril resultarían en 
ejercicio por un tiempo mayor <)ui: el 
marcado y que amenguaría pata l<> 
sucesivo el que otros deberían servir. 

La primera reunión anual que ce
lebra la Diputación es en el m^s de 
Noviembre conforme al art. 31 ilu la 
ley; y si circunstancias accidentales 
retrasaron su constitución hasta Fe
brero, esto no puede ni debe influir-
para que en adelante deje de renovar-



ee la Comisión provincial en tos térmi
nos y condiciones establecidas, con; 
tfinto Diíls motivo cuanto que la ac 
tuaf:Comisión ha funcionado durante 
un plazo en qu« la Diputacíou lia ce
lebrado los dos períodos de sesiones 
semestrales. 

Además, en la preseüte .ocasion no, 
puede ménos de acontecer como siem
pre en casos análogos de renovación 
parcial de Diputaciones y Ayunta* 
míenlos con arreglo á las leyes vigen
tes y á las anteriores sobre organiza-
Clon de estos Cuerpo*s, que tos Vocu-
ies del primer turno, a quienes la' 
suerte designa para cesaren sus fun: 
ciones, las desempeñan solo durante 
el tiempo que falte hasta la -primera, 
renovación, a fin deque los compren-, 
di dos en ios.turnos posteriores ejer/aa 
sucarg'»' por el tiempo ya marcado en 
la ley, y »e pueda de'este modo pnsar 
de tía estado anormal y puramente 
transitorio al definitivamente prescri
to y establecido en la ley. 

Entiende por lo tanto (a Sección qmi 
procede dejar sin uf¿cto el acuerdo de 
la Diputación de Granada tinque re
solvió no revocar la Comisión pro
vincial,1 

Y conforme S. M. e\ [{¿y con el 
preinserto dictáméu; so ha servido 
rt'ñolvercomoeuel mismo se propone. 

De Real órdeu lo comunico a V. S. 
par» los ef;ctoá consiguientes. Dios 
guarde V. S. muchos años. Madrid 
¿4 de Diciembre de 1871. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE- LE0N.: 
COMISION 'PERMANENTE.' 

Extracto de la sesión , del día 9 
de Enero de 1872. 

PntSIDESCi» DEL SB. GONZALEZ DEL PA-
LACIU. 

Abierta la sesión con asisten
cia de los Sres. Valle, Nuiiez y 
Amóla , quedó aprobada el acta 
anterior.. . 

Cumpliendo con lo dispuesto en 
el art. 60 de la iey orgánica 
provincial, se acordó1'designar 
los martes de cada'semana; para 
las sesiones ordinarias de la Co 
misión, reuniéndose además cuan 
tas veces lo exijan los negocios 
que están encomendados- á la 
misma, los juevas y sábados, 
para resolver ántes del dia 20 
del corriente, las reclamaciones 
interpuestas contra los fallos del 
Ayuntamiento y Junta <le es
crutinio sobre la validez de las 
elecciones municipales, excusas 
y exenciones de los elegidos. 

De conformidad con lo estatui
do en los artículos 17 y 22 rfe 
la ley de arbitrios, y consideran
do que una vez traiiícurridos los 
periodos que en Jos mistaosse de
signan, son improcedeatés las re-

;clamaoionés?(jue se dirijan á J a . 
Comisión.^se acordó qoe no ¿ a 
'ln£ar.á-ló que se solicité por,don. 
Andrés>Perez, y t). Alonso Delga
do, ,yécinos de Villíidángos"^ sobre 
exc'éso dé .'cuotas repa'rtida'sv 

Resuelto' por Reales drderies'de' 
12 de Setiembre de 1870, 16"y. 

'31 de Enero üel aiío' úl t imo^ que 
no se exija á los contribuyóhtes, 
más del 25 por 100 do'la ciíbtaqiúe'' 
satisfacen al Tesoro por contri
bución territorial, se acordó pre
venir A los Alcaldes de Gradéfes 
y Lago de Carucedo, cumplan 
con dichas disposiciones;'.devoly 
viendo á los interesados las can
tidades que para gastos provin-
'ci.iles " y municipales les' hayan 
^xigido, fuera del concepto indi
cado. 

No debiendo intervenir la Ad
ministración en los, contratos 
particulares que los facultativos 
do Medicina y Cirujiá hayan ce
lebrado con los pueblos, se acordó 
que no ha lugar á conocer en la 
reclamación interpuesta contra el 
Alcalde de Campazas por ¿ . - P e 
dro Avecilla, pudiendo éste, in-
interesado ejercitar contra el 
mismo la acción que crea más 
conveniente á derecho. 

Resultando que e l mozo Casto 
Serrano Fernandez, quinto por 
el Ayuntamiento de Valderas,. á 
quien se formó expedienta- de 
prófugo, ha acreditado que su 
falta de presentación procedió 
de creer que una vez declarado 
inú t i l , no tenia necesidad de 
comparecer ante la Diputación; 
y vista la certificación dé los fa
cultativos que han intervenido 
en su reconocimiento se revocó 
el acuerdo del Ayuntamiento, 
declarando en su consecuencia 
exento del servicio al,expresado 
mozo, por defecto físico. 

En vista de comunicación del 
Sr. Gobernador participando ha 
berse desarrollado la viruela en 
el distrito de la Vega de Valcar ; 
ce, seilaladamente entre la clase 
pobre, que carece de todo recurso 
y aun de faciiltativó que la a'sis 
ta, considerando la Comisión el 
asunto urgente y de imprésoin 
dible necesidad combatir la epi 
demia ó aminorar sus efectos, se 
acordó librar 250 pesetas con car
go al capitulo de calamidades del 
presupuesto provincial, con cuya 
suma se atenderá al pago de un 
facultativo, y a socorrer á los.más 
necesitados, dando cuenta en, su 
dia do la inversión. 

Suscrita por D. Valentín Ve-
láustegui, contratista de las obras 
de la carretera de Dehesa de Cu 
rueño áTárna , la transacción ve 
rifioada en 29 de Setiembre de 
1870, se acordó que se le de 
vuelva" la fianza presentada en 
garantía del contrato, retenien
do por ahora las 8.270 pesetas 18 
céntimos que le adeuda la pro 
vincia, con el objeto de que se 
verifiquen las reparaciones nece-

8— '.•' 
sanas do las obras indicadas, an
tes de su recepción defiuitiva. 

Enterada la Comisión de que 
los cuentadantes de las munici
pales do Sancedo respectivas á 
1869 á 70, ¡prebenden subsanar e l ' 
reparó.. 'ócurriaó eii ' su cxáíiién ? 
eón un -recibo de' . D.i Dionisio 
González, firmado -por testigos; á 
ruego como perceptor de 239 es
cudos 400 milésimas, datados 
para pagos dé costas de un l i t i 
gio,'cuya suma protesta el inte 
resado no haberle sido entrega-
da, si bien indica1 que seria' pa" 
gada ,en la Escribanía-respeeti" 
ya, quedó acordado que por con 
ducto del Alcalde se reclame míe" 
vo recibo; que con su V . ' B. ' , ex" 
pedirá1 el que materiaJióerite ha
ya percibido dicha cantidad. " 

Admitido provisionalmente por 
la urgencia de! caso en el Hospi
cio, de esta ciudad, un niño en 
lactancia, hijo do Isidora Sánchez 
Mendoza, natural de Cubillas do 
los Oteros, se aprobó esta dispo-

ilsicion, debiendo advertirse al A'l-
oalde. quo tan pronto como la in
teresada se restablezca.de-la en-, 
fermedad que padece, deberá pre 
sentarse á recoger o) niño. 

frbbada la filiación natural dé 
la expósita Dolores Gómez , que, 
su madre Adela Domlnguaz, de 
esta vecindad ha reclamado, se 
acordó que lá sea entregada con' 
las formalidades dé reglamento, 
relevándola, en atención á ser ab 
solutamente pobre, del pago do 
las estancias que causó en el Hos: 
pioio de esta ciudad.' 

•Acreditado en debida forma el 
estado de demencia y ostremada 
pobreza en qne se halla Fausto 
Alegre Gallego, vecino do :Zala-: 
millas, quedó acordado recogerle 
en el manicomio de Valladoli.-l. por 
cuenta de los fondos de esta provin
cia, debiendo remitirse el oxpe-
di«nte al Establecimiento. 

Vista la instancia de Juan Gar
cía, vecino de esta capital, y con-' 
curriendo en el interesado los re-
quisitoá que el reglamento deter 
mina y acredita, se acordó con
cederle para atandor á la lactan
cia de s,u hija. Alaria Concepción, 
un socorro de 4 -pesetas mensua
les por la duración del actual 
ojercicio, con cargo al presupues
to del Hospicio de León. 

Fueron aprobadas las cuentas 
de estancias causadas por aco
gidos provinciales en el Hospital 
de dementes de Valladolid. y 
Asilo de Mendicidad de.está ciu
dad, durante el mes de Uiciem 
bro últ imo. 

Solventados dobidamente los 
reparos ocurridos en el exátnen 
de las cuentas municipales da 
Val de S Lorenzo, respectivas á 
1868 69 y 1869 á 70, se acordó 
diotar fallo absolutorio sobre las 
mismas. 

Quedó acordado suspender por 
seis dias el comisionado de apre
mio expedido contra el Ayunta
miento de Grajal por el pago al 

Médico Sr. Carcedo, en cuyo 
plazo deberá el Alcalde adquirir 
los fondos necesarios para cubrir 
esta atención, puestd^qne de no 
verificarlo, continuarán los, pro 

^edimiéntqs".;^, ' .'; 
': XKn' yirtjid cié; Ip acordado^por 
la'Di'putacion ¡en su¡ última ren. 
hion^órdinarla, debiendo proveer
se por oposición las plazas de Di 
rector y Auxiliar de Caminos 
provinciales y do Construcciones 
civiles, se acordó publicar el cor
respondiente anuncio en el Bole
tín oficial y Gaceta de Madrid, 
para que los que deseen optar á 
'dichos cargos-,- presenten sus soli
citudes do'cümeritádás dentro del 
término un mas contado desde lá 
publicación- del 'áriunció, advir-
iiéndo quo el'acto de la oposi 
cion dará principio en el dia quü 
se designará en el Boletín, una 
vez ospiradpl el plazo, para reci
bir'solicitudes, y tendrá lugar en 
id local que señalará la Comisión 
'eon'snjéeion á los programas for-
nmlados par el Tribunal nom
brado al efecto, ¡os cuales se pu • 
blicarán á la vez que el llama-

.intento á los opositores., 

INCIDENCIAS DE QUINTAS 

, - . Í 

HJENCITO PER1IAMEWTS —REEMPLAZO O K 
187!, 

'Ail'iñttmiento de Áslortjn. 

Resultando que alcanzó la res
ponsabilidad! por dicho Ayuntar 
miento "y" reemplazo, con el nú
mero l;''aI-inozo Rafael Gonzá
lez -Blanco, cuyo mozo nó'se pre
sentó al acto del llamamiento y 
declaración de soldados por ha
llarse ausente: Resultando asi
mismo del certificado expedido 
en Sancti-Spiritus, que dicho mo
zo fué Voluntario en 2 de Octu
bre de 1869,: y en 29, de No -
yiemhre existia de,soldado en la 
4." compañía Batallón Cazadores 
de Simancas núm, 13, la Comi
sión visto lo que se detérmina en 
el art.r-2? de lá ' l ey dé reempla
zos, acardo que-él'expresado Ra
fael González Blijnoo, cubra pla--
za y sea tomado á cuenta del cu-, 
po del citado Ayuntamiento de 
Astorga. y sea dado de baja y 
puesto en libertad Pedro Ramón 
Murías, número 29, que con fecha 
5 de Setiembre próximo pasado 
ingresó en Caja con la oportuna 
nota, comunicándose al efecto las 
órdenes oportunas. 

León 23 de Enero de 1872,— 
El Secretario, Domingo Díaz C'a-



DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON.: 

CoMisroN PERMANENTE. 

Extracto de Ja ''sesión celebrada 
el rfia 18 de Enero ¿6.1872. 

rnESIDENCIA DEL SESOR GONZALEZ DEL 

n u m . 

Con ¡isistenoia de los Sres. Va
llo, Balbuena, NuQez y Arrióla, 
se abrid la sesión á las once, y 
laida ;<3l acta ááterior, quedó aproJ 
bada ' ' ' . 

V Teniendo de cuenta el retraso 
con que se publican en el Bole
t ín oliciai loa extractos de las 
sesiones, y debiendo insertarse 
inmediatamente las resoluciones 
sobre la validez ó nulidad do las 
últimas elecciones municipales, 
so acordó k tirada de Boletines 
extraordinarios, con dicho objeto, 
satisfaciendo su importe'con cargo 
al capitulo: de improvistos. 

15n vista do la queja produci
da por los concejales . de Cistíer-
na. enntra la conducta del A l 
calde, acordando por si solo, la 
suspensión de empleo y sueldo 
ilel Secretario por término de 30 
días: Vistos los artículos 55 y 103 
de la ley municipal de 21 do 
Qctubro de 1868, y considerando 
que la suspensión de dichos fun
cionarios solo puede acordarse por 
laCorporacionmunicipal, habien
do el Alcaide inourrido en el de
lito de usurpación de •atribucio
nes, se resolvió'dejar sin éfecto 
la providencia gubernativa :del 
mismo, remitiendo certificación 
al Juzgado rie l . ' instancia, para 
que proceda contra dicho funcio
nario á la formación de causa. 

De conformidad con. lo resuel
to en Real órden de 26 do No-
viembre 'úl t imo. quedó acordado 
prevenir al Alcalde do Val'defros
no, suspenda todo procedimien
to contra los párrocos del mismo 
por sus cuotas para gastos mu • 
nicipales, pudiendo sin embargo 
exígírsela sobro cualquier otro 
emolumento ó utilidad que dis
fruten.' 

Atendiendo á las consideraciones 
expuestas por D. Santiago Ordás 
Vailejo, vecino de Valdevimbre, se 
acordó relevarle de la multa que 
le fué impuesta por el Alcalde 
por falta de presentación de cuen
tas, concediéndole el término de' 
8 dias para verificarlo, pasado el 
cual se emplearán las medidas 
coercitivas ya acordadas. 

; Resolviendo una consulla del 
'Alcalde do Villafranca.se acordó, 
de conformidad con las presórip-
cipnes de la ley municipal vigen
te, que se remitan al examen y 
censura do j a Diputación las 
cuentas municipales del ejercicio 
de 1870 á 1871, úcuyoi fin sepu-
blicará la oportuna circular en el 
Boletín oficial de la provincia, ' 

Visto lo dispuesto en el art í
culo 2.' 'dé la ley de quintas, y 

3— 
resultando que Julián García Bo
to, n ú m . 3 por ol Ayuntamiento 
de Santovenia. se halla sirviendo 
como voluntario en el ejército 
:de Ultramar, se acordó cubra 
plaza y sea dado de baja Maria
no Diez Redondo, que ingresó en 
caja por aquel. 

León 23 de Enero de 1872.— 
El Secretario, Domingo Diaz Ca-
neja. 

D E FAS OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCiA DE LEON. 

Succión de.Adinmislracion.—Negociarlo de Secretaría, 

Se reproduce el anuncio de la subasta de 360.000 kilógramos 
ile tabaco o» hoja Vuelta de Abajo de la Isla de Cuba con destino 

•á suplir la fabrica de la Península. 

En la Gacela del 28 del corriente se halla inserto el anuncio 
que á la letra ¡¿«ce asi. 

Oiroeoiorv general el© JFtentas. 

No habiendo dado restillaclo la primera y segunda subasta ni el concurso 
públioi que se verificaron un esta Iiireccion general para contratarla adquisición 
de 360 000 kiiógraraus de tabaco en hoja Vuelta do Abajo, do la isla do Cuba, 
con dialiniial surtido de las Fabricas de la. I'enisula.- S. M. el Key, por lleal 
órden fecha 26 (leí comeuln. se ha servido disponer que se celenro nueva subasta 
del mismo servioio ei día 7 üe Febrero próximo, entre una y (los de la larde, en 
i"Ual f.uma y baju las mismas condiciones establecidas en el pliego ¡aserio en la 
Gjceta de Madrid, pagina 1.0Í8, correspondieillo al 27 de Seliembro del año an
terior ; cnlendiénilose iuodifieailas.las: épocas de las enlregas del labaco por el que 
resude contralista del modo sigui.enle: : . 

EPOCAS DE LAS. ENTREGAS. 

Do I . " ni 15 do Marzo de 1872. 
De \ : al 1S de Abril id. . . 
De 1.' al IS do Mayo id. . . 
De 1." al 15 de Junio id. . . 
De 1 ' al 15 de .luiio id. . . 
De l . " al '15 do Agosto i d . . . 
De' 1'.' al 15 de Setiembre id. . 
De 1.' al Ib-de Octubre id. • 
De l . " al 15 (le Noviembre id.. 
De 1.° al ID de Diciembre id. . 

TOTAL dt kilogramos-. 

D e l . ' 

KUóf]ramos. 

18.000 
18.009 
18.060 
18.000 
18.000 
18 000 
18.000 
18.000 
18 000 
18.000 

180 000 

De cupadura. 

Kilótjrnmm 

18.000 
18.000 
18 000 
18.000 
18.000 
18 000 
18 000 
18.000 
1S.000 
18 OOfl 

180.000 

Lo que sé anuncia en esle periódico oliciai para que serla los debidos cfocto-i. 
=Miidriil 27 de Enero de 1872.=Leandro Hubio. 

Loqueen cumplimiento dejo prevenido por ta Dirección res-
•peclivá, se publica en ésie periódico oficial para el debido conocimien
to de las personas á,quienes pueda convenir,—León 30 de Enero 
de 1872.—Prudencio Iglesias. 

ADHIMSTUACIOS ECONÓMICA DE LA 
PnoVlNCIA DE LEON 

E l limo. Sr. Director general 
del Tésoro público en circular de 
28 del que fina me dice lo si
guiente: 

«El Excuso. Sr. Ministro de Ha. 
cienda comunica á esta Dirección 
general en diez del corriente Ja 
líeal órden que sigue: 

limo. Sr.—He dado cuenta al 
Rey (Q. D. G.) de la consulta de 

esa Dirección general, relativa & 
la conveniencia' de ampliar el 
plazo señalado por la órden del 
Rogeote del Reino, fecha 29 de 
Agosto de 1870, para recoger y 
cangear los residuos desuscrieion 
í los Bonos del Tesoro de la emi 
sion decretada en 28 de Octubre 
de 1868, y teniendo en cuenta las 
razones expuestas por esa Direc
ción, S. M. se ha servido otorgar 
un nuevo plazo de tres meses para 
el cange de dichos documentos, 

que deberá tener iugar eon ar
reglo á las disposiciones de la 
citada órden de 29 do Agosto de 
1870.—De Real órden lo digo á 
V: I . para los efectos correspon
dientes. 

Lo que traslado á V . S. para 
su conocimiento, á fin de que dis
ponga se inserte en el Boletín 
oficial de esa provincia, y enca
rezca á los tenedores de residuos 
del empréstito de quinientos mi
llones de pesetas, la convenien
cia de que acudan á carigearlos 
en la Tesorería central de Hacien
da pública, por los equivalentes 
Bonos del Tesoro, ántes do que 
termine el nuevo plazo concedido, 
en el concepto de que éste empe
zará á regir el dia 1." de Febrero 
próximo. » 

Lo que se hace público para 
conocimiento de quien pueda con
venirle, teniendo presente que el 
nuevo plazo concedido pata el 
cange indicado, espira el 30 de 
Abril próximo. León 31 de Ene-" 
r o d é 1872.—Prudencio Iglesias. 

AOMISISTRACION ECONOMICA DE LA 
MOVINCIA DE LEON 

Sección administrativa N̂egociado de 
Estancadas. 

La Dirección general de Ren -
tas en comunicación fecha 20 del 
actual me dice lo que sigue: 

«En el sorteo celebrado en este 
dia para adjudicar el premio de 
625 pesetas concedido "en cada 
uno á las huérfanas de militares 
y patriotas muertos en eampafla, 
ha cabido en suerte dicho premio 
á D.* María Manglado. hija de 
D," Isabel Legorblera, conductora 
de pliegos, muerta en el campo 
del honor. 

Lo que participa A V . S. esta 
Dirección, á fin de que se sirva 
disponer se publique en el Bole
t ín oficial de esa provincia para 
que llegue á noticia de la inte
resada. » 

Lo que se inserta en el Bole
tín oficial de la provincia para 
que llegue á noticia de la intere
sada. León 26 de Enero de 1872. 
— E l Jefe económico, Prudencio 
Iglesias. 

DE LA AUDIESCt.V DEL TERIUTOMO. 

Sccrefarin de Gobierno de la 
Audiencia de Valladolid. 

E l Excelentísimo Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia, dice de Real 



(irden al' Exorno. Sr. Prasidante 
da esta Audiencia, con fechsi 21 
de Diciembre último, lo que sigue: 

«limo. Sr. Coa fecha 18 del 
actual se ha dirigido á este Mi: 
nisterio por el de Ultramar la si 
guíente Eeal órden.—Excelenti-
simo S r . — E l estado de imgotenoia 
á que hoy sa halla reducida la-
rebelión de la Isla de'Cuba, ha 
producido una actividadincansa-
ble en sus mantenedores, así los 
que existen en la Península como 
los que.se hallan en dicha-pro
vincia, qiie ton desesperados es
fuerzos se procuran todos los me
dios de prolongar la lucha. Uno 
de estos, y acaso el más eficaz, es 
el de propagar por medio de la 
prensa periódica y de hojas clan, 
destinas falsas, noticias y escri
tos subversivos que conducen di
rectamente á sostener los ánimos 
en continua intranquilidad, á 

hostilizar á Espaíla y á alentar 
á los enemigos de la integridad 
de la Nación. Y como quiera que 
el hecho de que se trata pue 
de constituir alguno de los de
litos comprendidos en Jos tres 
primeros títulos del libro 2." del 
Ctídigo penal, importa mucho que 
V. E . iuspiraodose en el acendra
do patriotismo que le distingue-
excite el celo del Ministerio pú
blico, á Un de que dedique prefe
rente atención á este importante 
asunto y cuide de deducir la acción 
criminal correspondiente en todos 
los casos que puedan ocurrir en 
susrespeotivasdemarcaciones. E n 
sn consecuencia, -S. M. el Rey 
(q. D. g.) sa ha servido disponer 
se traslade á V. S. á fin de que 
con toda actividad se persigan y 
penen los hechos á que alude el 
inserto y hayan sido ejecutados 
en contraversion á las disposicio
nes del Código penal. 

Lo que por mandato del Exce-
ientisimo Sr. Presidente de esta 
Audiencia so circula por los Bole
tines oficiales para el exacto cum
plimiento por los Jueces de pri
mera instancia y demás funcio
narios del poder judicial y cono
cimiento del Ministerio fiscal, 
cuyo celo se escita para los efecto-
consiguientes. 

Valladolid20 deEnero de 1872. 
—Baltasar Varona. 
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ÜE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Akaldia constitucional dé 
Fresno de lu Vega. 

Vari que la junta pericial pue
da hacer con acierto la rectifi
cación del amillararnie'nto-'fug' 
ha de servir de base para la con-
tribucion del arto 1872 a 1873. 
se previene & los contribuyen
tes que poseen bienes sujetos á 
la misma, presenten en está Se
cretaria en término de veinte 
días á contar _desde la inserción 
de este en el Boletín, las recla
maciones que justifiquen las al
teraciones que tenga sufrida la 
propiedad decada uno, en el bien 
entendido que trascurrido que 
sea dicho plazo, les para el per
juicio que haya lugar. 

Fresno de la* Vega 2 í de Ene
ro de 1872.—El Secretario. Mi-
guelMoránGigbsos. 

en 
o c 

Alcaldía constitucional de 
Trabadelo. 

Para proceder con el debido 
acierto á la rectificacioii del inni-
larumiento, base para el repar 
timiento de la contribución ter
ritorial del próximo año econó
mico de 1872 al 73 , se previe
ne á todos los contribuyentes de 
este Ayumamieulo, tanto vecinos 
como forasteros, presenten en la 
Secretaría del mismo sus rela
ciones con las alteraciones que 
haya sufrido su riqueza eu el 
corriente arto, en el término de 
20 días desde la inserción de é s 
te anuncio en el Boleíin oficial 
de la provincia, teniendo en cuen
ta que pasado dicho plazo, no 
serán oidos y les parará el per
juicio á qiie haya lugar. 

Trabadelo 25 de Enero de 
1872.—El Alcalde,. Francisco. 
Bello. 

Akaldia constitucional de 
Palacios de la Valduerna. 
Para poder con acierto rectifi

carse con oportunidad por . la 
junta evaluadora de la riqueza, 
el amillaramiento que ha de ser
vir por base para fijar indivi-
dualraenté la contribución terri
torial de este municipio en el año 
de 1872 á 1873, es preciso que 
los contribuyentes vecinos y fo
rasteros, cumpliendo uno de los 
deberes que la' ley les impone, 
presenten sus respectivas rela
ciones arregladas debidamente 
en la Secretaria del Ayuntamien
to en el término de 20 dias ú 
contar desde que el présente 
anuncio se inserte en el Boletín 
oficial de la provincia, pues pa
sado este sin verificarlo, serán 
devueltas sin curso las que se 
presenten y les parará todo per
juicio. 

Palacios de la, Valduerna 21 
de Enero de 1872.—El Alcalde, 
Felipe Itodriguez. 

Alcaldía constitucional do 
, \Lucillo,.; ,.• 

Para que .la junta pericial-de' 
este Ayuntamiento,' pueda con 
la debida- exactitud formar el. 
repartimiento de lá contribución 

-territorial en el presente año 
económico de 1872 á 1873, so 
hace preciso que todos los que 
posenii bienes-sujetqs al referido 
pago, presenten sus relaciones de 
bajas o, altas que haya sufrido su 
riqueza dentro del término de 8 
"dias á contar-desde la publica
ción del presente anuncio en el 
Bolelin oficial de la - provincia, 
pues pasados, la junta obrara' 
según los datos que obran en la 
Secretaria, parándoles el perjui
cio que es consiguiente. 

Lucillo 28 de Enero de 1872. 
—Nicolás Puente. 

Para que puedan formirsc 
con la debida exactitud los ami-
Ilararnientos, base de Ja contri
bución territorial del ejercicio 
de 1872 á 73, esprecisj que los 
contribuyentes vecinos y foras
teros que posean bienes sujeto* 
u dicha contribución en los Ayun
tamientos qué se expresan, pre
senten sus respectivas relaciones 
arregladas debidamente, en las 
respectivas Secretarias dentro del 
término de 20 dias siguieuteü 
á la inserción de este armnein 
en el periódico oficial; pues pa
sado no serán oídas y las para
rá el perjuicio consiguiente. 

AYUiYÍAMJEOTOSQUE SECÍTÁN. 

Valderas. 
Calzada. 

' Castrofuerte. 
Barrios de Salas. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

1). José Diez Villarroel, único 
testamentario y cumplidor de la 
última voluntad de Ü. Pudro J . i -
sé de Cea, vucino que fué d« est-j 
ciudad, vendo tas lincas rústicas v 
urbanas, radicantes en el pueblo 
de Valdavia y li ni i tro fes, que per-" 
lenecieron al ü . Pedro. El rema
te en pública licilacion se verili-
cará en la osa del testamDnlario 
en Valdavia, el día 11 de Febrero 
próximo y hora' de las once á doce 
déla martana, bajo al tipo y con
diciones que se hallarán de ma
nifiesto. 

IÜP. os Jnsi G. REDUNDO, LA PUTBIUAT. 
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